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CONSIDERANDO:Que el Concejo toma conocimiento y viendo que es necesa¡io reaiizar

dichas Transposiciones pam tener rubros y pagar a proveedores,el Concejo avala

refozar renglones indicados en planteo adjunto.
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RESOLUCION N'197/22 ACTA N' 15/22

VISTO:Asunto tratado en Seción del Concejo,sobre las Transposiciones de rubros que

se deben realiza¡ en e1 Programa i24 de San Jacinto para el pago de facturas

por un monto de $ 30.000.00.

E1 Concejo Resuelve:

1) Auto¡izar 1as Transposiciones de rubros por un monto de $ 30.000,00 y reforzar

el renglón 5239 indicado en el planteo.

2)Por Secretaria Administrativa procedase a las comunicaciones de rigor'

*,lr

Kir
,f@o

Nicolás Córem
LonogAl

Tomós Betreto 370 Cdnelónes Urúcuov I fpl: l+59A\ 1A2A I M iñ.dnplnné< otth ttv


